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ADVERTENCIA .EDITORIAL 

L t l dtaposiciont») dt Its tutciidtdeí, tleApto Ita K̂? 
üttn a iuttaticí* de parto no pobre, a« íntívítrin cS' 
«itlmcnte, asimismo eaalquier accacio eoncflrnianto 
tai^eio nacional que dimana de l&n misniA ;̂ lo de ÍÍL 
•íerés particnler prciio el papo adalaníado dt Ttiat; 
«iíntimoc de pesera por cada linea de inetreítín. 

Los annDcio? a que hace rílárencin la eirecdar de Is 
Comifrttn provincia), fecha 14 de diciembre de 19C5, ÍZ 
«nmplimiento al acuerdo de la Dipitr.etón de SO de 
Ticiabre de dicto año, y cuja Circuir ha sido paW-
etdt en loe BOIXTINBS OFicr/.Lmj de SO y '¿i de d¡e:tt¡y -
br« ya citado, te abeneráu cuu urroglo ^ ¡a tarifa 

inancioneaor BOLETIKBP ce ivonn. 

tnmomvít*, 
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S. M . ai Ksy Den Aífccso XIII 
(Q. D, G.), E, M . !* R«!ni De«« 
Victotis t t f W . » 1 SS. AA. RR. t i 
frteclf a fs r^ lu t i í i • bSeitin, CCB» 
ü a t m sin t iVf isé su IK imporUnto 

Sumir- vwtKf t t im i t h t i f . i t * Rf•! 

( S á c e t e de Uadrid del dfa SS <• m i n o 
<ll lHZt.\ 

MINISTERIO 
CE LA COBEKNACION 

KXPCSCÓN 
SEÑOR: EÍ epíriín gercral > í n -

líelo f t i c t t r l ímcr te cxputilo, que 
)CÍ ntvlcics íel Enlst'o d t t t n evo-
luclcnr i n el « r t l í c «"e ia per-
fcccln i ir.lerlc ptcgrtílvo, icciro-
dárícsp « lt> le t t ' .Utét r . ( t í prt-
iiKte, f frs fíelfrtc!, deis é p e r a y 
£ ta urárlrce sipirrelír; de obtener 
nitycr Ltilli,i,.(? ¿«rtio de la muycr 
ecorcmla. Ptrs rclíifícer lín pltn-
i l b l » terdercie, que r.üriei por Igual 
a loi servicies técnicos y a leí ad-
KiInUimtiVo;, verles DtpniUmer.-
tet wlt lsjrrlf |s 5 hen wcdlflcídc sa 
c t g B r i z f cidt; j ; :u eüruclvra y hsn 
vlilo y ccr F " b K ' r lFt verli jps de 
tipeclpl'yer «! trtbfjo, dergrurer 
IBS m r t M i f s rfires y de dsr si cen-
i t r io iii orgsrízfción y •) impulio 
de ia n ldEt clrcctivs. Y »l en a'gún 
reme £j« le Aiirlrictrtciíp existe 
mclivo qur plenrmtntc justifique la 
edeptecicn rs !cs cigtrl i iros FC-
toclit » los p c r t n t c i l E s deirardei 
de la vida n ceurr y d» In política 
icclal, <s en t i que gcbíeirs la Sa
nidad fib'lcc. 

Ante* da 'a guerra era ya dlficll 
seguir 1) mcvlir.lerto Mpaniivode 
la Sanidad, per les cortfnvoi pro-
flrtict de la técnlcey prlrclpalmeata 
por ir f mpllrclír. de m: ectlvldtdea 
a lea fértilet campes de la Medicina 
«c la l ; peto despuéi, la Intemlflca-

clin de ia lucha emprendida centra ; 
l a i er.fermedades Irfecdots», la \ 
tmulacíén ene!proróiltode 1 horrar j 
el míxlnio tiúmcro de Vidas y de vi- ; 
gcrlzcr el tísbsjo, Is solidaridad In- ^ 
terntclo! al conceit»da pera la de- i 
fensa centra el peligro común y la 3 
creación de numerólas Instltuclo- [ 
net, oficinas, Ligas y Cornejos que ] 
recegen los eifuerzos dltcmincdos i 
por todos los pueblos y a tocos cb:i | 
gen a mayores empresas y sacrifi
cios, multiplican cxtraordinarlaaen' 
te la Itbcr sanitaria y piden con 
apremio ura crgünlzaclín capacita- i 
da peía seguir ¡as rmeves críenla- ; 
elcrer y a p t a para retpcnder cum- • 
plldrmtntt a sus Iniciativas. ¡ 

Unese a lo expresado, per lo que | 
se refler* al memento actual, que ' 
tn Esítfia ccmieiza a suigir un \ 
cierto Inteiés en faver de la h'gis- ¡ 
nfzscfdn tura! y trbana que cen- [ 
Viene ercpizer y fc mentir p e r a que | 
ro te melcgre en tus principios, y j 

, que. a p r c b í d E í per el Real Come jo • 
; de Stnldad l a s bates ptra la Inl- [ 

cfecldn de l preyecto de icguro cb'l- \ 
Setorio contra la t i feimtdrd, que ' 

: h a de detcrrclfir el InitKuto da ; 
? Previsión, lligüté pronto el mcnitn- ; 
• to de implcrterlo y de acepitr fa ; 

ctgcnizEtiór. médica tradicional a la : 
' i rgerlzecldn sccletarla, todo lo cual ; 
; exige u n a rniplla tcncvecldn de los , 
) moldes rctueler, Ir.fcrmada, cetro ta • 
: de rlgcr, en cci cepícs de estricta [ 
j justicia, que eleve y equipare la , 
¡ SETldíid del Rslno a la dignidad y v 
i altura de IES crHgerla» slmtlsras \ 
; de la Admlnittrr.cidn pública. Esto • 
i últliro, con Untamiycr rtzún cusn- j 
i toque la ctmp!»jldsdy IrrMCfn-5 
; derels de tos prrP 'cincs scrltftlos ¡ 
; de ruestrollfmpo hi>n Impuesto, en • 
; n u i h c í pelses, IB d c t e i m l r E c i f r i de ! 
i ( re í r Ministerios i a StnldEC deta- \ 
\ dos de l o s »límenlos y crédltcs In- \ 
1 dltpersiKas p a r a rtallzer la mrg- i 

n a (fcrn prcfl édlca y regenerado- i 
> ra que (guarden los pueblos d;s- ( 

t r c z E d c s por la miseria o acuciadoa ' 
per el maleitar cccndmico e Indus- 1 
tila!. Y ya que sntra rosotrrs no ; 
sea posible Imilcr ten provechosos > 
ejcmplrs, conviene iscunderios : 
etergando a la Senldcd el realce y : 
les faeultades que disfrutan otro* f 
Centicsardfogosyquesn realidad, 
sólo significan ana mayor feclllded ; 

para el cumplimiento de su mlsidn. 
En Virtud de todo lo expuesto, el 

Ministro que suteríbe tiene el ho
nor do someter a la aproboctón ds 
V. M . , c¡ ligulente proyseto de Real 
decreto. 

Atrihuciones óe la Dirección ge-
neral 

Arílculo 6.* Ei Director geiierfcf 
de Sanidsd ejarccrd iodüs las fi-n-
ciónos y facuii.-iiiaí qnfi as reiscio-
lien con ntfinia y (üiniiiito ¡a 

«drld, 88 ds febrero d* 1922.= 1 til|ud púI)|lca , I J á e| je{e , f í c . 
* ' 0 " •*"" " 1 tlvo de los servicios y funcionerlos 

adscritos a los trt>s Cuerpos de la 
Sanidad civil. 

I Serán atrlbucionss propisc de es-
' te carga, las s igu 'en íM: 
i 1.a Dictar las Instrucciones na-
j canarias pera \a pumuai ejccuclán 

da ¡OÍ Riglamcntos y RtsUs úr-

SEROR: A L. R. P. da V. M , .««• 
f a t l Coello y Olivdn. 

R E A L D E C R E T O 

A prepuesta del Ministro de la 
Gobernación, 

Vengo en dscreter lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea en el Minis

terio de la Qobernacldn y bajo la) denes 
dependencia del Ministro, sn skks 
tltución de la Inspección general de 
Sanidad, la Dirección general del 
ramo, que se dencmlnerá dirección 
general de Sanidad del Reino, la 
cual será de cerácter técnico y ten
drá a su cargo ledo cuanto ifecte 
a los icivlclos de ia Sanidad civil 
e h'glene | úbiiea y será desempe-
fladri por el actual Inspector ge
neral. 

Artfiulo 2.° Dependientes de la 
Dlteccfdn general de Sanidad, en 
itbitltucidn de las tres Stbinspsc-
clones que hcy existen, h.-.biá tres 
Ir»f ecdonís gfüerales, qu» tu de-
roirlíi t ié" de Stnldad Intciicr, du 
Smldcd Exterior y de If.i-lltudcni:; 
Sínltf t ldi . las cUbies leían dts-m-
peftfdcs por ios actuales Stblnz-
pecteres, y adernáü, una Sección 
Admlnlitratlv», que será cestmpe-
ñadn per un )<fn de Administración 
da ramera o segunda cías» del Mi
nisterio. 

Articulo 3.* El Inspector mis 
enligue, en les casos de austreto. 
ei.fuimcdprits y vrcente», asumirá 
torsr. IRÍ furcione» del Director. 
Les Iv.3(itctor.;s gci-cralea so subs> 
lllnlíín ríciprocemcnte en la for 
me que crdere en cada caso la Di-
reectón gínernl. 

Artículo 4.° Tsnlo r l Director 
g-i:tre! ceino los tres Inspectores 
percibí ár. los mismos hi btrci cen 
signados en Presupuesto pera sus 
anteriores caigos. 

Articulo 5 ° La Dirección gana-
ral de Sanidad, en cato de Vacante, 
te proveerá mediante concurto en 
tre Doctores en Medicina especlall 

2. a Rtsolüdfn, imUacciCn y 
trámite de cu;ntos osur.ios le es
tén encomíiidEdos por L'-ycs, Re-
giementos y dbposfclcn^s genera
les o especiales de! ramo, y cotrm-
nicer las R'SIJS órdenes expedidas 
por e! Ministro. 

3. a Corresponderse bujo su fir
ma y en les asuntes de su resolu
ción con los emplstdos públicos de 
Igual o de infetlor cst»gcri:i. 

4. " Ordenar y dlstilbulr a ¡ES 
respectivas Intpeedenes generales 
y a la Seccídn idmín.'strativa les 
tríbajoi en la ferina más convenien
te si buwií servicio. 

5. a Ext>mim y snoibr dupués 
délos inspecterv» > ' Í ' ÍHK de Sac-
c¡i5:i, tedoí lo* exped-.enlCiS de reso
lución CK S . M . y tiletur los R?g'c-
niw.tos t. liitírucclcnífi cal reme, 
tinstándose a tes prevenciones dsl 
Mlr.isiín y ÍÍ,!VO ¡L euícrldiid de 

6. a Dar cutui* y tcorúsr con eí 
Minfetro ia? rstc>tidonf: dtfln¡:i-
Vas do ¡o.* a»ur>lcs qas enrrespen-dan a tus SÍCCÍC-RÍÍ C-J M CÍRCCÍÓU. 

7. a IrfcrKtr n". Mínkiro, s!;m-
pro que ést'i to t-.-ísr.s, cesrea ds 
cualquitir punto d a servicios sani
tarios y propcnwic enveta x$a cen-
Venlente* ¡1! Interés genr n I . 

Sa líjspscddüBr y ¿fr'gtr los 
tr.-bsjos ¿ÍI los emj'ieados de la Di
rección, E m c n a i t ó n d c l e e o repren
diéndoles, en su caso, por laliastquj 
cometan y daiido cuenta al Minis
tro cuando coi t i á e r e necesaria una 
ccrrecclón mayor. 

; t.a Presidir los retnatet y SB-
. i bastas del remo cuando no lo hiele-

zados en materias sanitarias y de ¡ re el Ministro, 
higiene p£b lea, 1 10. Nombrar el personal evan-

lia 

.'4¡, .t 
i t ' l 
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tas) cuando sui haber»! no excedan 
d* 1.250 p i i i t a i . y, en todo cato, 
proponer • ! nombramiento da ioi da 
mayor sueldo. 

11. Acordar y filmar ia Invtr 
aión da los créditos consignados an 
presupuesto., previo los informes 
que comidera conVinlentea, sletn- . 
pre que la cifra en cada caso no I 
exceda de 1.250 pésalas, y propo- f da Carbajül. 
n«r al Ministro la Invsr«i4n de los * ^ " 
que excedan de etta cantidad. 

12. Preponer al Ministro las Ins-
pacclcnta que d«bsn llevaraa a ca
bo para la flicaUzoclón de los ser
vicios y asimismo la ejecución de 

viendo reclamaciones electorales de 
Gonce)*!»: 

Da D. Esteban Mancebo y otros, 
de Prado de la Quzpilia. 

De D. Cristóbal Novo, de Barrios 
de Satas. 

De D. Elíseo Rublo, de Murías de 
Paradas. 

De D. Solero Garda, de Puentes 

Da D. Manuel Pidalgo y otros, de 
Igteffa. 

Da D Miguel Alvares y otros, de 
Páramo del Sil. 

Lo que se hace público en esta pe
riódico oficial en cumplimiento d* lo 

(iqutílas comisionas eipeclales o ln- i dispuesto en el R«glamanto de Pro 
formaclona* sanitarias en el terrl- í cedlmlanto administrativo. 

León 24 de m i n o de 1922. 
B l G o t o m d o r ínter in* , 

Josi Roirigaez 

torio nacional y en el extranjero 
que crea conVanlentes para la de
fama de la salud pública. 

13. Autorizará con su fírmala 
publicación de «tcnlefono» da los Í 
ratpccllvos Cuerpos sanitarios, • Circular 
J L I X t ^ T ' ^ Z ^ : Con esta fscha se elevan al Mi -mente a! Ministro el_ proyacto de j rlltetlo de la Q,|„rnac|óni ,0, , , . 
prosupu«sto para todos ios servi
cios y personal de San/dad. 

De los Inspectores 
Articulo 7.° Los Inspectores ge-

rerales da Sanidad Interior, Ssnl- \ 
dad Exterior y ¿e Instituciones Sa- ! 
r.ilarlss, serán Jeí ts d lo« r?fpectl , 
vos Cusrpos y da las Secciones co- j 
respondientes de! Ministerio, des- i 
pachsndo directamente con el Dlrec- i 
tor general d« Sanidad. Serán Vo- ' 
ca!»s nisto* de! Rea! Const jo de Sa- ' 
¡:ldad y formarán parte de la Comí- j 
tlón permanente, desempeüando el ! 
más entig'jo las funciones de Se- ; 
creterlu da actas, tanto en ésta co- : 
rao cu aquél, ejerciendo ceda uno 
deellcs ia Secrtteria de su Sección 
correspsndlente dentro del Consejo. ; 

Articulo 8.° Los cargos de ln:- ! 
pectores gsneraltrs se proveerán me- ' 
dlunte concurso entre el personal 
raéúíco de los Cuerpos respectivos 
y í ígú r . determine t i Reglamento ' 
da los mismos Cuiijtot. } 

Arüculo 9.° Además de las fun- ! 
clones señaladas en «I articulo an- \ 
terlor, corresponde a los Insptcto- • 
res generales las establecidas en el ' 
itrtículo 3." dsí Reg'tmento aproba- > 
PÜ cor R 'ül orden de 27 de julio < 
de 1920, (as da comwílca»e y clrcu- j 
¡Eir ci'dí--f:er¡ por correo y telégrefo i 
n i i i i cubordlnados y las que sa ha- ! 
l!;-r, Citíb!ecl,-!as o se establezcan l 
por ¡es R'gi&ffientos Interiores de : 
C6dn Cuerpo. 

AtliculolO. El J^fa de la Sec
ción Bdir.inistretiv.i, coniinúa con 
las funciones qu« le ccncedló el el- . 
tado Regimentó y las que directa- . 
m«i!tt ie encomlonde la Dirección. 

Articulo 11. Queden derogada! . 
todas las disposiciones que se opon-
gsn B lo clipuesto en el presente 
RÍHI decreto. i 

Dudo en Pelado a veintiocho de 
febrero de mil novecientos Veintl-
dó j .=-M.FONSO.-EI Ministro de 
Ja Gobsrnaclón, Rafael Coello y 
Olivdn. ; 

(Gaceta del di» 8 de nisrzo de ISSÍ) j 

Gobierno eiril de la prorinela ) 

Circular 
Con esta fecha sa elevan al Minis

terio de la Gobernación, los siguien
tes recurso* de alzada,contra acuer
dos de la Comisión provincial resol-

. gulentss recursos de a'zida, contra 
i acuerdos de la Comisión provincial 
i resolviendo reclamaciones electora-
\ les de Concejaler: 
) De D. León Uamat, de Villaselán 
| De D Tomás Ovalle, de Saucedo 
] De D. Manuel Rallán y otros, de 
i Vulle de Finolledo. 
\ De D. Manuel Martínez y otros, 
i de Berlattga. 
! Da D. Isaac G. Qulrój, D Emilio 
. Onda, D. Alejo del Cattillo y don 
, Abundio Barrlentot, de Valencia da 

Don Juan. 
1 De D. Víctor Martínez, de Villa-

qultambre. 
De D. Martin Vidal, ds Qilstana 

y Coi gosto. 
De varios electores de Gallegul-

: líos de Campos. 
I Lo que se hice público en asta 
' periódico oficial en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Reglamento de 
Procedimiento administrativo. 

León 28 de marzo de 1922. 
j E l Oabernidor, 

i /san Tabeada 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO DE POBLACION 

A loe Alcaldes 
El día 16 de febrero se dirigió por 

la Secretaifa de esta Junta una cir
cular a los Sres. Alcaiifas para que 
remitiesen en el más breva plazo, 
una relación que comprenda los da
tos siguientes: 

1. " Número de emigrantes -du 
rante el quinquenio 1916 a 1020 (los 
que salieron y entraron an el Ayun
tamiento). 

2. ° Causas de la emigración. 
3. ° Palies o localidades adonde 

los emigrantes sa dirigieron. 
4. * Número de obreros que ac-

Dla t r i lM mnatelpalee en que no se ha cumplid* dicho servicio 

A T Ü N T Í . V I B N T O 

León 
Astorga 
Cistlema 
MMallana 
Pola de Gordón 
Sta. Cristina Valmadrlgal 
Carrocera 
VlllaKIno 

P R O F E S I Ó N 

Tlpógrafoi 
Albaflllaa 
Mineros de S ib «ro 
Mineros 
Mineras Vasco-Leonesa. 
Mineros Anglo HIipana. 
Mineros Magdalena. 
Mineros 

EMPEZÓ T E R M I N Ó 

25 marzo, 
4 junio - • . 
4 enero... 
1 novbre.. 
25 abril... 
Sa Ignora. 
7 enero... 
2 novbre.. 

22 mayo 
Se Ignora 
19 enero 
6 novbre. 
Sa Ignora 
junio 
8 febrero 
Sa Ignora 

tualmsnte están en paro forzoso. 
5. a Causas del paro e Industria 

a que afecta. 
6. a Salarlo del jornalero agrícola. 
Siendo crecido el n ú m e r o de 

Ayuntamientos que no hin cumpli
mentado este servido, espara que, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la Inserción de esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL, se 
remitirá por los Alcaldes qie no lo 
hubiesen verificado, la citada rela
ción, al J»fs da Ettadfitica, Sscre-
tarlo de la Junta, evitándome reci-
rrlr a cualquier medida conminato
ria, que lamentarla. 

León, 28 de marzo de 1922. 
E l Goberntdor-Preeideate, 

Juan Taboada 

PESAS V MEDIDAS 

Le vlilta de comprcbidón periódi
ca anual de las pesas, madijas y 
aparatos de peiar.en el partido judi
cial de La Veciila, comenzará el día 
31 del corriente mes de marzo. La 
Visita a ios Ayuntamientos da C l j -
tierna, La Erclna, Valderruedai, Pra
do de la QjzpsfU, Reñida de Val-
detusjar y Prloro, del partido j u l l -
clal de RlaAo, sa Verificará dintro 
del Itinerario del partido da La Va-
cllla. 

Por la oficina del Piel Contraste 
se anunciará a los Sres. Alcaldes los 
días y harás en que hibrá da hacer, 
se la contrastaclón en sui ratpsctl-
Vos Ayuntamientos. 

León 21 de marzo da 1922. 
E l Qobernador interino, 

José Roi r ígaez 

Circular 
No obstante las reiterada* pj t l -

clones del Instituto de Reformas 
Sedales, son Varios ios A'caldes, 
Presidentes de las Juntas locales de 
esta provincia, que no hj. i .'evuelio, 
diligenciados, los cuestionarlos de 
huelgas, correspondlunts» al tflo 
1921, que oportunamente las futron 
remitidos. 

A esta fin, excito el celo da los 
Alcaldes que no han cumplimentado 
este Importante servido, para que lo 
hagan a la brevedad posible, raml -
tiendo al expresado Instituto ios 
cuestionarlos manclonadas. 

L'.ón, 28 de marzo de 1922. 
E l Gobernador, 

Jaan Taboada 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Circular 
Con el fin de que los servidos es

tadísticos referentes ai estadio de ta 
población, no sufran retrasos ni an-
torpeclmlentos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces munldpa-
les de la provincia, que al día «Ineo 
del mea próximo se tlrVan remitirá 
la Oficina da mi cargo, Jos bolatloei 
correspondientes a las Inicripclone* 
del movimiento de la población re
gistrado en el mes actual. 

León 26 da marzo de 1922.—El 
Jefa de Eitadlitica, José Limes. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

S E C R E T A R I A . — S U M I N I S T R O S 

Mes de m u r í a de 1922 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta dudad, han flj ido para el abo
no de los artículos do mmlnlstros 
militaras que hayan sido facilita
dos por Iss pueblos, durante al 
precitado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en sa 
equivalencia en raciones: 

P U s . ote. 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 50 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 10 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 60 

Litro de petróleo 1 50 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 00 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de carnero 2 25 
Ración de centeno de 4 kilo -

gramos. 1 75 
Radón de maíz d* 4 kilogra

mo* 2 50 
Idem de hierba de 12 Idem. • . I 70 

Los cuales se hacen públicos par 
medio de este periódico oficial pan 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.a de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi-
gentes. 

León 22 de ma'zo de i922.=El 
Vicepresidente, Germán Gallón.** 
El Secretario, Antonio del Pozo. 

Don Pulganclo Palencla Sánchaz, 
Oficial da S.ila da la Audianda 
Territorial de Valladolld. 
Certifico: Que si tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
da la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos a que la misma se refiere, es 
como sigue: 

e Encabezamiento.—Sentencia 
número 12; del Rrglstro, folio 267. 
En la ciudad de Valladoiid, a veinti
séis de enero de mil nevedentos 
Veintidós: en los autos Interdíctales 
que proceden del Juzgado de prime* 
ra instancia de Riaflo, seguidos por 
D. Francisco Cela y Cela, contra
tista y vecino de Clitieraa, repre
sentado por el Procurador D . Pran^ 
cisco López Ordóflez, con D. Do« 



•JKter-.'.: 

mingo QonzáVz del Blanco, don 
Franclico Pér»z E«plno«a |Í D. Sil-
Vtrlo A?»rielo Agiiidsz, jorna'erot 
y Viclnoi de Cidlirna. y mtálant» 
ta Incomparecindi ente « t a Supt-
rlorldad, los Eitradoi del Tribunal, 
«obre recobrar la poiasldn da la» 
Hiillwaid« Vtgi-Barrlo, término mu
nicipal de S b 'ro, cuyot enloi pen
den ante esta Superioridad en Virtud 
de la apefecldn que ¡nterpuio el don 
Francisco Cela de la sentencia que 
dictó el Irf'rlor; 

Parte dispositiva. — FalUmoi: 
Que debemos confirmar y confirma
mos, i ln hacer especial condena de 
costas de esta segunda Instancia, la 
sentencia que en Veintiocho de fe
brero da mil novecientos veintiuno 
dlctd ei Juzgado de primera instan
cia de Riaflo, por la que se declara: 
primero, que no bu lug<r al Inter
dicto de recebrar promovido por el 
demandante D. Franclico Cala y 
Cela, contra los demandados don 
Francisco Pérez Etptuosa y D. Do
mingo Ganzáicz Bisnco, con Impo
sición d* dos terceras p-itios de cos
tas al primero, y segundo, que h ¡ 
lugar «I mismo, por 10 q te sa re-
fiare al otro demandado D. Sliverlo 
Aparicio Agúndez, y al efecto, que 
le relnísg's iiimedlatsmente al actor 
Sr- Cela an la posnslán o tenencia 
da las balsas, terreno; y ¿«pósitos 
suyos ds q'te h i sido d¿s?úi ¡d3 por 
el Sr. A!>arlclo, a quien sa condena 
al pego i e la otra tercera parta de 
costas, dañas y perjuicio: y devj-
Juclán d« les carbones rstUsáoi por 
él: todo sin perjuicio da tercero y 
reierv'indo a las partas eld -rscho 
que puedan tener sobre la propiedad 
o ootastón definitiva, el qie po i i i n 
utilizar en el juicio correspondiente. 

Asi, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encKbizamlsnto y parte dispo
sitiva da la misma sel publicará en 
el BOLETÍN OFJCIAL de la provincia 
ds L ' ion, mad'ante \n incompsrecan-
cía ante t sta Superioridad da los 
aDeiadosO. Domingo Gjnzá'oz del 
Blanco, D. Frenclsco Pérez Btplno-
SJ y D. Siiverlo Aparicio Agúndez, 
lo prormnclnmos, mandamos y flr-
mamos.= Wenceslao Doral. =Ge-

R e l a e t ó n qne M 

rardo Pardo.=Alf onso G J m t z . » 
Perfecto Inf mzan.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y en el siguiente 
notificada al Procurador de la parte 
personada y en los Bitrados del 
Tribunal. 

Y para que tengi efecto lo acor
dado, y la presente certlflcacldn sea 
Inserta en el BOLBTÍN OFICIAL 
de la provincia de Lión, la exaldo 
y firmo en Valladolld, a veintisiete 
de enero d* mil novecientos Veinti
dós.—P A .Ucnclado Luis Cincel 

OFICINAS UE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS L A P R O V I N C I A D B LBÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadora* del 
Impuesto de derechos realas, te ha 
dictado por esta Tesorarfa, la si
guiente 

t ñ w i / i e n s i a . — C m arreglo a lo 
dispuesto en e! párrafo 3." del ar
ticulo 50 de la Instrucción da 38 de 
abril d s 1900, se declara incursos 
en el 5 por 100 d«l primar grado de 
apremio, a los individuas compren
didos *n la siguiente relación. Pro-
cédate a hacer afectivo •! desca-
blerto «n la forma que datermi-
nía los capítulos IV y VI da la ci
tada Instrucción, devengando el fun
cionario sncargado da su tramita-
cl in, les recargos correspondentes 
al gCKdo de ejacaclón que practique, 
mis los gasto» que se ocasionen 
en íf formación da los expedientes, 

Asi lo p r o v e o , mando y firmo M 
León, a 2 da mirzo de 1922.— 
El Tesorero d i Hacienda, M . Do
mínguez Gil.» 

Lo qu e se publica en ai BOLHSÍK OFICIAL da ta provincia para cono
cimiento d a los interesados y an 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León, 2 d s marzo de 1922 = 
E! Tesorera d » Hacienda, M. Do
mínguez Gil. 

•Ite anieriarmeaS* 

N O M B S S B E L D E U D O R D o n a i u a C P N O B P T » 
i H C O K ? S 

Pttí.'cfc. 
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León 2 de marzo de 1922.=El Tesorero da Hacienda, M . Domtn-
3nz Gii 

AYUNTAMIENTOS 

Alea'día constitucional de 
Viltaquilambre 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expedíante irara \ letifi
car la amánela de Justo López G ir-
cía, de más da diez años, del cual 
resulta, además, que se Igiora su 
paradero durante dicho tiempo, y a 
¡os efectos dispuestos en la vigente 
•ey de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en espacial del ar
ticulo 145 de su Reglamento, de 2 de 
diciembre ds 1914, se publica al pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
eludido Justo López Gírela, te sirva 
Participarlo a esta A'calcls con la 
"uyor suma de antecedentes. 

El citado Individuo es h!jo ds Pe-

layo y de Vicenta, cuenta 28 años 
de edad, y al aumentaría, las serlas 
eran: estatura regular, cara redonda, 
color moreno, ojos castalio oscu
ros, nariz regular, boca Idem y ca
recía de.barbd; sin sañas particu-
lares. 

En Vlllaqullambre a 10 de marzo 
da 1922.-EI Alcalde, Alejandro 
Ordóñsz. 

I del Ejército, y en especial del ar
ticulo 145desuR<g'amenta,de2de 

• diciembre de 1914, se publica el pre-
] senté por si alguien llena conocí-
( miento de la actual residencia del ¡aludido individuo, se sirva partici

parlo a esta Alcaldía con la mayor 
a suma d» a itecedentei. 

El citado Miguel Bueita Diez as 
hijo de Julián y de Celestina, cuanta 
51 años de edad, sus sellas perso
nales son: estetura regular, color 
moreno, pelo negro, barba Idem, 
nariz regular, y as natural del pueblo 
de Libran, da este Ayuntamiento. 

EnToreno a 10 de marzo de 1922. 
El Alcalde, Manuel González, 

Alcaldía constitucional de 
Villafranea del Bi t rzo 

Tramitado en ette Ayuntamiento 
• I oportuno expedienta para justi
ficar la ausencia de Minuel Fer
nández López, de más de diez años, 
del cual resulta, además, q ja se Ig
nora su psradsro durante dich D tiem
po, y a ios ef actos dlsouestos en la 
vlginta ley de Rjciulamlento y 
Raemplazodet Ejército, y en eipe 
clal dal articulo 145 de su Regiamen-
to, de 2 de diciembre de 1914, se 
publicas) presente por si alguien 
tima ccnoclmlanto de la actual re 
sideicl* del aludido Minuel Fer
nández López, se sirva participarlo 
a esta Alcaldía con la mayor sumí 
de antecadentes. 

El citado Manuel Fernández Ld-
p s z e s h ' j j de José y de Benita, 
cuenta 51 años de edad, siendo sus 
señas personales: pelocastaflo,cejas 
al pelo, o j o s Idem, nariz regular, 
barbj redonda, bjea regalar, color 
bueno, estatura regular, sin señas 
particulares. 

En VllUfranca a 11 ds marzo de 
1922.=e! Alcalde, Aniceto Suárez. 

„*. 
Tramitado en esta Ayuntamiento 

el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Sirafln G Jnzá 'ez 
Alcántara, de más da diez años, del 
cus! resulta, además, q u e se Ignora 
su paradero durante dicho tiempo, 
y a ios efectos dispuestos en la vi
gente ley d? Reclutumlento y Raem-
piezo dvl Ejército, y en eipeclal del 
articulo 145 da su Reglamento, de 2 
de diciembre de 1914, sa publica al 
presente por si alguien tiene cono
cimiento de la actual residencia del 
aludido Serefln González A'cántara, 
sa sirva participarlo a ente Alcaldía 
c o n la mtiyor suma de antecedentes. 

E: citado Serefln González Alcán
tara, as hijo de Manuel y de Vicen
ta, cuenta 27 años de edad, siendo 
sus sef las personales: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos Idem, nariz regu
lar, barba redonda, boca regular, 
color bueno, frente despejida, asta-
tura alta; sin eeñas partlcu'arat. 

Dado en Vi lafranca a 1 ] ds mar
zo de 1922. = E l Alcalde, Aniceto 
Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Tramitado an asta Ayuntamiento 
• I oportuno expedíante para jistl-
car la ansenda ds Miguel Bueita 
Dlsz, da más da diez años, del cual 
resalta, además, que se Ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a 
los efectos :dispuestos an la.vlgante 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Continuando la ausencia an Igno
rado paradero por más da diez años 
consecutivos, de Fausto y José Apa
ricio Toirás, hermanos dal mozo 
Emilio Aparicio Tomás, ndmsro 1 
del sorteo de este Ayuntamiento en 
•laño de 1921, se anuncia por me
dio dal presenta «dicto an cumpli
miento y a los efectos de los artícu
los 83 y 145 dal Rsglamenlo dictado 

í para la ejecución da la vigente l e* 
• de quietas, an Virtud ds expedienta 
| incoado por esta Alcaldía a Instan-
¡ da ds dicho mozo, nl cual pretenda 
:' seguir acogiéndose a los bsnefldos 
i dal caso 1.' , articulo 89 ds la ley. 
: Las señas personales de los an< 
i sentes, se ignoran. 
' Quintana y Congisto 9 de marzq, 
| de 1922.—Ei Alcalde sustituto, A l -
' fonso Falagán. 

j Alcaldía constitucional de 
¡ Vegacervera 
¡ El presupuasto municipal ordl-

|

f narlo de Ingresos ygirtosde esta : 
Ayuntamiento, firmado para el año . 
económico de 1922 a 1923, qaed» 
expuesto al público en la Secretarla 

, por aspado de q jlnce días, para 
' cuantos deseen examinarlo y pre- .. 
¡ sentar reclamaciones contra al mis- .. 
j mo; casado al plazo no se admitirán. 
| Lo que se haca público para ge- -
• neral conocimlanto. 

Vegacervera 22 de marzo da 1922- , 
El Alcalde, Márcalo G. 

Alcaldía constitucional de 
Roiiezmo 

Formadas las cusntas de gritos 
ocasionados en la confección del 
R'glstro fiscal de edificios y solarat 
y «l reparto para la cobranzi de los 
mismos, quedan sxpu.i;( u al públi
ca an esta SacretarU municipal por 
término de ocho dias, para oír recta* 
maclonss, 

Rediezmo 18 ds marzo ds 1922,^ 
El Alcaide, Francisco Dlsz. 

Alcaldía constitueloml de 
Ribero 

Qjedan tarmlnsio! y sxpuesioc 
al público en la Secretarla de este 

,• Ayuntamiento por eipsclo da q ilnce 
i días, para oír reclamaciones, los pa-
| drones de cédula: panoitalas del 
, mismo para «1 «ñ J económico de 
| 1922 a 23; paiado dicho plazo no. 
> serán ut ondidas las que se f irmulen. 

Rayero 23 de marzo de 1922.—El 
i Alcalde, Suntoi Llábana. 

| Alcaldía constitucional de 
¡ Benavides 
| Aprobadas por la Dirección gene- -
j rai da Propledudss iui Orihnanzat 
; de los arbitrios municipales sebre 
l bebidas espirituosa y alcoholes y so-
¡ bre carnes, da aita M rnlciplo, para 
; el ejercicio da ¡922 a 1923, sa hillan 
; expuestas al púb.lco en la Secreta-
' ría municipal a Un da que /o» contri-, 
i buyentis puodau hacer uso del derft 
; cbo que les ailste, durante el plaztt 
• da quince días. 
' Binavld«s 20 da marzo de 1922. =5 
| Ei Alcalde, J i ié Pérez. 

I Alcaldía constitucional de 
Vitlagatdn 

Tramitado en este Ayuntamiento 
f al oportuno expediente para justl , 
S ficar la auspicia de Pedro A Vjrer 
I Pérez, de más de d ez años, del cual 
| resulta además que se ignora su pa-
l radero durante dicho tiempo, y • 
• los efectos dispuestos en la vigente 
! lay da Reclutamiento y Reemplazo 
; del Ejército, y en espedal del ar

ticulo 145 de su Reglamento de 2 de 
i diciembre de 1914, se publica al pre-
' same, por si alguien tiene conod-

miento de la actual resldanda dal 
Í aludido Pedro Alvarez Pérez, se slr-
; «a participarlo a asta Alcaldía coa 

le mayor suma da antecadentes. 

* • t i 
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E l cHido Ptéro A t « r t z Pér«i «s 
t l j o de Mlgml y d* Frndtnclsna, 
c»tPt8 56fflo»(t» »ded, r i lnral de 
Barilci de N i i t c o ; tra al cunnter- ; 
» • de *»tfli¡n! r>gi''Fr, pelo negro, ' 
color buero, iln itflEe ptrtlcnlartty i 

5de»it«do (Ollero. 
En Vli'fgplín a 12 da marzo de 

1G!2.~EI Alcaide, Francbco Fer- i 
Madez. $, 

por e l p á n t f o 2.» del Hílenlo 14S 
dal R'g'tmtnto de qnlntai, «lerdo 
lea tetlaa de iq t é l , laa ilgelentei: 
pelo ceiftflo, cijaa al pelo, cfoa 
I d m , rerlz rrguler, de poca eítalu-
ra y iln tifie» peillcnlaiea. 

Vrga de Valcerce 10 de irerzo de 
1922-El Alcalde. Nicolás SsnUn. 

Jtlcoldia ccnstifncfenal de ', 
Vega de \alcorce { 

CortlrcBrdo la rviercla en Igro- ; 
í«do ptradero prr mí i de dlrz t t iot , ': 
i » Joié Lego Lípi z y Baldcnicro 
Ltbsllot SMIIIV. hfrmenos, reipec- ! 
thMnranle, de les rrczoi Jeitii Lago 
Ldpcz V Juan L: bsl'oi Ssntln, nú- ' 
merca 5 > 21 de toa retmplezos de ' 
1918 y 1SS0; y ern el fin de hacer 
-Valer laa excepdorfa elegrdaapori 
dlchoi irczra. ccinprerdlíoi en loa • 
«aics 2.° y 1 0 t i - ' «rtículo 89 de la ; 
vigente Iry ¿c Qtlntnt, fnrdadst en ; 
• n la ainrrcls de ir» btrnianos, y en • 
<CllHtp,lni'«',to df ru^rto dltpone el '. 
párrtfo 2.° drl prtlculo 145 del Re- ; 
tfemento de diih» l«y. se irnncla ; 
per medio d«! r retente pera loa ' 
electo; que dlsprr t dicho i r t . 145, < 
•lerdo les ref!-; ''^ loa enrentes 
lat mfenres ern^gredaa en los edlc ' 
tos pibllcadcs m los tfloi anterlo ; 

í 
Tramitado en o t e Ayuntamiento , 

•1 oportuno cxpedlerte para jujtlfl- . 
«ar le s ú f r e t e de md* de diez «floi, : 
de Derlo Fetréndez Sentir, hetme-

no del mezo rúmtrc 5 del reempla- ; 
soectual.A'frrdr Fernández Sfntln, ¡ 
de cuyo expedfíüte retulla que te : 
Igrcr» su r u r p í c o en fbio!utodei- ] 

l íe dicho t'empo, ir. eruncla por me- ' 
dio del pretrntF, que te publicará 
en el BOLE TIN O t r n t l . t* la pro-
Mírela. & Ice • r í r s de lo dlipueito 
per e lp í i t t i oS .0 del articulo 145 
del Regtatrrnto de qulnt»; liando 
tus stfirs p t n c r r J K S les ifgulcntef: 
pelo CMtstlo, csip* al pelo, ojos i 
Idem, rsrlz rtgu'fir boca Idem, esta- \ 
tura mí» bl:n be]!: que alta y sin te- > 
Das petticulsrci''. \ 

\ 
Trcmlleío en e i t» Ayuntamlerto 

el oportuno txprdfente para histlfl- ' 
car le euscncla At. irác de diez años, í 
de A g m d r P í r t z Santln, hermana 
del mezo rúm. 23 del sorteo del 
reempltzc ectue!, Joié Pérez San-
tln, de cuyo rxririli»rte resulla que ; 
« e Igrcr» tr. tbsolnto sn paradero 
^tade hoce miz i * ios expresados 
dltz e f e » , sr. [ r i ^ r i o f or medio «fe! : 

twesentr, que sí publicará en e! Bo- ; LBTIN CFICIAI df la prcvlr.clo, a lo» l 
afeclrsct [o depuesto por el i drra 'i 
fo 2.° £e¡ articfclc 145 del Reg'n- J 
mentó d' qulrtet; ilerdo les señas ¡ 
pcrseralcs de fquíl !as clgclcsntes: , 
pelo ntgro, c t r » »1 P*lo, ojos Idsm, | 
nariz Mlleda. beer, r« guiar y ds po | 
'Caestaturs, sint'ftes psrtlcuteres. i 

.% I 
Tramitado en este Ajuntcmltiito \ 

«I operturo expidleiite pare ¡uititl- « 
car IB euscncla de má? de diez eños, 'i 
deBducrdc Pcrrz d'l Rio, hermano í 
del mozo número 25 del •ortto del S 
reempiezo ecte»). José Pérez del ¡ 
ttlo.decuyo «xpedltnte resulta q'ie S 
se Ignore en tbtoluto su paradero i 
desde dicho tiempo, sa enuncia por j 
medio del pretenl*. qua se publica-1 t i en el BOTETIN OFICIAL de la pro- i 
«tseJe, • los efectos délo dispasito 

Alcaidía ccnstitucicnalde 
Garro fe 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del retnv 
plrzo, los mezes que accnllnupclón 
se expresen, t i tus repretenttntes, 
r l recibida «rtlf'ceclén a'gvna en
tes del tercer fcmlrgodel mes ac
tual, se les cita pera que se presen
tan entes del 31 del ectual, y de no 
«eriflcerlo, se les Instruirá el opor
tuno expediente de prófugo, decla
rándoles para todos los efectos le
ga leí: 

Núm. 4. \ t t fonio Alven z Gon
zález h'jo de Froüán y Josefa, de 
Matoeca. 

Núm. 10. Segundo Garda Val-
bu» n«, de Antonio y Bibiana, de Pa
lacio. 

Núro. 11. Iitdoio Diez y Diez, de 
QiMrtln y Felicia, de Paítelo. 

Ním. 27 Pedro Gutiérrez Fió-
rez, de Blas y Antcnia, de Rióse-
quino. 

Ním. 33. Pedro R imo Gorzá-
l»z. de Celsdcnlo y Bncarnacldn, de 
Sen Feliz. 

Núm. 34. José María Loptz F.e-
che. de Dámaio y Rcmuelda. 

Gemfe SOdemerzode 1922.-: 
El Alcalde, Diego Blanco. 

nfimico de 1922 a 23, queda expues
to al público por término de ocho 
días an la Secretarla municipal, para 
que los contribuyentes a quienes 
comprende, puedan formular cuantas 
reclamaciones creen asistirles; pues 
transcurrido dicho plazo, no sarán 
atendidas. I 

Clmanes de la Vega 18 de marze < 
de 1922.—El Alcalde, Fructuoso 
González. i 

JUZGADOS 

López Rtdondo (JMÚS), de 30 
ellos de edad, hijo de Ramón y de 
Carlota, soltero, natural y vecino de 
Mondofiedo, procesado por al deli
to de «stefa, porvlejer sin billete, 
comprrecerá ente el juzgtdo de Ins-
truccldn da L ' í n en si término de 
diez días, al cbjeto de ser emplaza
do; apercibido de que de no verlfl-
csrlo en dicho término, será decla
rado rtbslde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

LednalSdemerzo de 1922,»' El 
Juez de Initrvccíír A., Miguel Ro-
mdn Checel.vEi Secretarlo, Anto
nio de Pez. 

Alcaldía constitacicncl de 
Vaiverde de la Virgen 

Según me participa el vecino de 
Robledo de la Valdonclna, D. Boni
facio Cefldn Blanco, el día 17 del 
actual, y hora de las alele de la ma
ñane, dessperecld de su cesn tu es
posa D.* Pantaleone Fernández, sin 1 
qne, a pesar de las gestiones prac
ticadas, se huya podido ssbar tu pa-
raderc: per lo que se ruega a las au
toridades y Guardia civil su busca, 
y caso de ter hcblda, tea conducida 
a esta Alcaldía o al de miedlo de so 
esposo. 

Señas de la desaparecida 
Edad 33 (Ros, estatura pequeDa, 

pelo negro, ojos negro», color more
no; vestía ptflue'o negro a la cebe-
za, foida negra y ce'zrda d« alma
dreñas. 

Vaiverde de ln Virgen 19 de mar
zo de 1B22.=EI AScelde, Vinanclo 
Gutiérrez. 

Alcaldía cotisdlncimal de 
Quintana del Castillo 

Terminado el padrón oe cédulas 
persrneles pera contribuir en el 
próximo eflo económico de 1922 a 
23. se hall» expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de quince cias, para 
oír reclamaclcnet; pasedo dicho pla
zo no serán atendidas. 

Qulr.tene del CaMillo, 20 'e mar
zo de 1922—El Alcalde, Marcos 
Gsrcta. 

Alcaldía constitucional de 
O manes de la Vega 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de este Ayantemienfo, que 
ha de regir en el prdsdmo sBo eco-

Ser ra Gsrcf* (Sccundlno), de 36 
altos de edad, hijo de Cosme y de 
Casilda, natunl y domiciliado ú:ti-
mamrnte en A'vcredcs, Ayuntamien
to de Barjss, Ignorándose las demás 
circunstancias, procesado en causa 
por dltparos de erma de fuego y ho
micidio, cemperecerá ente este Juz
gado en término de diez días, a ser 
indegado y constituirle en prisión; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
Verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perfulclo a que hubiere lu
gar en derecho. 

D'da en Vll'afrenca del Blerzo y 
merzo 7 de 1922 —•Otilo Lsgo.—El 
Secretarlo, P. H. , Alfredo Sixto. 

EDICTO 
Don Bonifacio AiVsrcz, Juez muni

cipal de Lárcara de Luna-
Hcgo stber: Que por este mi pri

mero y único edicto, se cita, lian» 
y empieza a D. Manuel Prieto O r 
eófisz, cuyo paradero se Ignora; 
pero su último dcmlcillo loba teni
do en el pueblo de LegUelics, para 
que e la hora de tas trece del día 
seis de abril próximo venidero, se 
presente en este m! Juzgado a con- < 
testar la dcmutdn <;>» juicio Vtrtiil 
cIVH que en ei rrMmn IIHU presenta- i 
do D. Salvarirr Hlila'go v D. Ma- i 
nuel AlVarez, vecino» de Láncar» y i 
Abelgas. respf divamente, y de pro- i 
lesión labrndcireí. sobra derecho de 1 
aervidumbrs?, según lo tengo acor- ¡ 
dedo *n provldenclíi fecha once del 1 
actual; apercibido qua. da no Veri- i 
icario, le parará el prajulcio a que ; 
haya lugar. j 

Dado en Láncpra d» Luna a once j 
da marzo d» SS22,—Bonifacio Alva- j 
rez — P. M . dsi Sr. Juez, Urbano ! 
Suárez. ¡ 

ANUNCIOS OFICIALES | 

Rodríguez González (Nicanor), 
hijo de Manuel y Msris, natural de 
Cabarcos, Ayuntemlrnto de Sobra
do, provincia de León, procesado 
por la falta grave de deserción con 
motivo da faltar a concentración pa
ra sn destino a Cuerpo, comparece-
rá en término de treinta días ante al 
Comándente Juez Instructor del Re

gimiento de Inft-nterla de Zaragoz». 
núm. 12, D. Rcberto Remero Melé-
zúm; befo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declerado rebelde. 

Santiago 24 de f • brero de 1922.»» 
El Comandante Juez Instructor, Ro
berto Romero Mtlezúm. 

Puente San Pedro (José), hijo de 
Gregorio y Cándida, natural de V i -

; llalibre, Ayuntamiento de Luyego, 
provincia de León, procesado por Is 
falta grave de deserción con motivo 
da faltar a concentración para su 
destino a Cuerpo, comparecerá en 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del Regi
miento d* Irf nterln de Zaragoza, 
núm. 12. D, Rcberto Romero Mate-
zúm; b ' jo apercibimiento que de na 

, eftetuerio, será declarado rebelde. 
Santlego 24 de febrero de 1022.— 

El Comandante J«»z Instructor, Ro-
: btrto Romero Mtlczúm. 

í Aivsrez DBCÍÓJ (José), hijo de 
Cristi bul y da Be.'Mne, de prcfaslán 
Jornelero, neturai d » Vega de Yo-

, res, Ayuntimlunto de Puente d e Do-
: mingo Flórez, provincia de León, do 

21 altos di; edad, estado soltero, rfe 
Ignorado paradero, procesado por 
haber faltado a ccncaüíraclóu, com-

i parecerá en el término de treinta 
; días ante el Ccn^n jonta Juez Ins-
¡ tructor del R ' g l m t e B l o d e i K f s n t e r f a 
! de l E E b e l le Católica, r úm. 54, don 

Siró Paña» Rtdin, rasldcnte en IR 
I CctufiE; b a j o B p í r c i b l m i i n t o que do 
i no efectuarlo, será declarado re

belde. 
; La Corulla 24 &9 febrero de 1S22. 
i El ComanienteJuszInjtrucior.SIro 
: Ponot Ridín. 

i 10.° TERCO 
| DE LA GUARDIA CIVIL 

j CCMANDANCIADSLEON 
I Anuncio 
i El día primsr.:. del próximo mee 
de tbril, c las once do la majlans, 
tendrá lugar en !a casa cuartel qua 
ocupa ta fuerza du esta c-piia!, IES 
Vanta en pública subasta de las sr-
mas recogidas a los infracteres de 
la ley da Ceza, con arreglo a lo 
que determina T.1 art. 3.° í,*l Regls-
mento da la misma; advlrllendo qua 
para temar parle en rdfcha suba*ta 
se pr&cisa q u s ics ücltadarsa se ha
llen provistos da ia corroapondiinie 
licencia d» uso <íe armas d « caza y 
para C E i t r . 

Asimismo, y on dicho acto, tendrá 
lugar ¡a Virria de !« chatarra proce
dente C s erman desL-uldes. 

Lafin, 23 «a wririo ¿? !922.«= 
P. A. y O. de! primer J,f«. al ss-
gur.tío, ¡gnpcln López d i Ogaüol. 

Porque de Intendencia ás 
L n Corana 

E! concurso qt!e hs d e celebrarse 
en es!s Parque al mas da r ' j t i l pró
ximo, tasidrá Ifignr el día cuatro, e n 
V,vz d;! cinco, que se ciía sn e! anun
cio publicado «n BOLETÍN OFICIAI 
de esta provincia núm. 151. 

La Corulla, 24 de marzo da 1922. 
Allende F. 

LEON 

Imp. de la DipatacWn provlada'. 
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